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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

14947 LEY 23/1999, de 6 de julio, por la que se
crea el Consejo General de Colegios Oficiales
de Biólogos.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Pro-
fesionales, modificada por las Leyes 74/1978, de 26
de diciembre, y 7/1997, de 14 de abril, establece en
su artículo 4.4 que cuando estén constituidos varios Cole-
gios de una misma profesión de ámbito inferior al nacio-
nal existirá un Consejo General, para cuya creación se
precisa una Ley del Estado, según lo previsto en el ar-
tículo 15.3 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del
Proceso Autonómico.

La situación antes descrita se produce en relación
con la profesión de biólogo, cuyo actual título oficial
de licenciado universitario fue establecido por el Real
Decreto 387/1991, de 22 de marzo, por lo que resulta
procedente crear mediante la presente norma el Consejo
General de Colegios Oficiales de Biólogos.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Consejo General de Colegios Oficiales de
Biólogos como corporación de Derecho público, que ten-
drá personalidad jurídica propia y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines con arreglo a la ley.

Artículo 2. Relaciones con la Administración General
del Estado.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Biólogos
se relacionará con la Administración General del Estado
a través del Ministerio de Educación y Cultura.

Disposición transitoria primera. Comisión gestora.

1. A la entrada en vigor de esta Ley, se constituirá
una Comisión gestora compuesta por un representante
de cada uno de los Colegios Oficiales de Biólogos actual-
mente existentes.

2. En el plazo de tres meses, a contar desde la entra-
da en vigor de esta Ley, la Comisión gestora elaborará

unos Estatutos provisionales reguladores de los órganos
de gobierno del Consejo General de Colegios Oficiales
de Biólogos, en los que se deberán incluir las normas de
constitución y funcionamiento de dichos órganos, con
determinación expresa de la competencia independien-
te, aunque coordinada, de cada uno de ellos.

3. Los Estatutos provisionales se remitirán al Minis-
terio de Educación y Cultura, que verificará su adecua-
ción a la legalidad y ordenará, en su caso, su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria segunda. Constitución del Con-
sejo General de Colegios Oficiales de Biólogos.

1. El Consejo General de Colegios Oficiales de Bió-
logos quedará formalmente constituido y adquirirá per-
sonalidad jurídica y plena capacidad de obrar en el
momento en que se constituyan sus órganos de gobier-
no, conforme a lo previsto en los Estatutos provisionales
a que se refiere la disposición anterior.

2. En el plazo de tres meses desde su constitución,
el Consejo General de Colegios Oficiales de Biólogos
elaborará sus Estatutos definitivos, previstos en el ar-
tículo 6.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Cole-
gios Profesionales, que serán sometidos a la aprobación
del Gobierno, a través del Ministerio de Educación y
Cultura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 6 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

14948 LEY 24/1999, de 6 de julio, por la que se
modifica el artículo 92.2 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, referido a la exten-
sión de convenios colectivos.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 92.2 del texto refundido del Estatuto de
los Trabajadores regula la posibilidad de extender con-
venios colectivos en vigor a determinadas empresas o
trabajadores. En dicho artículo se recoge la redacción
original de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores.

Los agentes sociales, como fruto de las reuniones
celebradas dentro del diálogo social, han puesto de
manifiesto la necesidad de proceder a la reforma de
determinados aspectos de la extensión de convenios
colectivos. El Gobierno asume y recoge este llamamiento,
promoviendo la presente modificación legislativa, con-
sensuada con dichos agentes.

Los aspectos fundamentales que se reforman median-
te esta Ley se refieren a los supuestos en que procede
la extensión, centrándolos en torno a los perjuicios deri-
vados para trabajadores y empresarios de la imposibi-
lidad de suscribir en su ámbito un convenio colectivo
de los previstos en el Título III del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, originada en
la ausencia de partes legitimadas para su suscripción.
Se pretende así eliminar anteriores supuestos que podían
dar lugar a injerencias o iniciativas no deseadas en un
ámbito negocial concreto.

Se reforman, asimismo, aspectos procedimentales,
fundamentalmente en lo referido a la duración del pro-
cedimiento, el cual se hacía necesario agilizar mediante
su acortamiento. Asimismo se fijan los efectos deses-
timatorios de la ausencia de resolución expresa.

Otros aspectos que se tratan son la adecuación, en
cuanto a la autoridad laboral competente, a la existencia
de Administraciones públicas territoriales con compe-
tencia en la materia, pues como ha quedado expuesto,
la redacción del artículo 92.2 databa de 1980. También,
finalmente, se identifican con precisión los sujetos con
legitimación o capacidad para solicitar la extensión de
un convenio.

Artículo único.

El apartado 2 del artículo 92 del Estatuto de los Tra-
bajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado
en los siguientes términos:

«2. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
o el órgano correspondiente de las Comunidades
Autónomas con competencia en la materia, podrán
extender, con los efectos previstos en el artícu-
lo 82.3 de esta Ley, las disposiciones de un con-
venio colectivo en vigor a una pluralidad de empre-
sas y trabajadores o a un sector o subsector de
actividad, por los perjuicios derivados para los mis-
mos de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbi-
to un convenio colectivo de los previstos en este
Título III, debida a la ausencia de partes legitimadas
para ello.

La decisión de extensión se adoptará siempre
a instancia de parte y mediante la tramitación del
procedimiento que reglamentariamente se deter-
mine, cuya duración no podrá exceder de tres
meses, teniendo la ausencia de resolución expresa
en el plazo establecido efectos desestimatorios de
la solicitud.

Tendrán capacidad para iniciar el procedimiento
de extensión quienes se hallen legitimados para
promover la negociación colectiva en el ámbito
correspondiente conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 87.2 y 3 de esta Ley.»

Disposición transitoria única.

Los procedimientos de extensión de convenios ini-
ciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley se tramitarán conforme a la normativa vigente hasta
ese momento.

Disposición final primera.

Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones
reglamentarias que sean necesarias para la ejecución
y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 6 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

14949 LEY 25/1999, de 6 de julio, por la que se
declaran cooficiales las denominaciones Ala-
cant, Castelló y València para las provincias
que integran la Comunidad Valenciana.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 3 de la Constitución ha establecido un
sistema jurídico que permite hablar de doble oficialidad
lingüística entre el castellano y otras lenguas declaradas
oficiales en los respectivos Estatutos de Autonomía.

El artículo 7 del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Valenciana declaró idioma cooficial al valenciano,
indicando, a la vez, que se debe garantizar el «uso normal
y oficial» de las dos lenguas. Por otra parte, el mismo
Estatuto, en su artículo 3, indica que «el territorio de
la Comunidad Autónoma comprende el de los municipios
integrados en las provincias de Alicante, Castellón y
Valencia», sin embargo, la edición en valenciano del Esta-
tuto se refiere a «les provincias d’Alacant, Castelló y
València». Hay, por lo tanto, que entender que dichas
denominaciones son las cooficiales en el ámbito de la
Comunidad Valenciana. Este mismo hecho se reproduce
en la «Llei d’Us i Ensenyament del valencià» (Ley 4/1983,
de 23 de noviembre) cuando, en su Título V, establece
las zonas de «predominio lingüístico» de una u otra
lengua.

En todas estas denominaciones en valenciano se tuvo
en cuenta la costumbre, la historia acreditada documen-
tal y literariamente y las normas ortográficas aceptadas
por la comunidad académica.

Pese a todos estos antecedentes, la denominación
co-oficial en valenciano no se ha aprobado en el ámbito
del Estado según las previsiones del Real Decreto legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, que dispone en su
artículo 25.2 que «sólo mediante ley aprobada por las


